
/ 2 f

SUNARP
TRIBUNAL REGISTRAL

RESOLUCIÓN N'019 - 2OO8- SUNARP.TR.A

APELANTE
rírulo
RECURSO
REGISTRO
ACTO

SUMILLA

Arequipa, 1B de enero del 2008.

CARLOS CÓUEZ DE LA TORRE RIVERA.
N' 54676 DEL 10.08.2007.
N" 07018805 DEL 07.11.2007.
PREDIOS - AREQUIPA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR
ANTICIPO DE LEGíTIMA.

\

uutr.tctót¡ DE Los ATRTBUTny DEL DERECH¡ DE pRoprEDAD

Las restricciones convencionales de la propiedad establecidas por pacto no pueden
comprender los atributos de enajenación o gravamen del bien, salvo que la Ley Io permita,
conforme con lo previsto por el artículo 882 del Código Civil, pues existe un interés superior de
que los bienes circulen libremente en el mercado.
Por consiguiente dichas cláusulas, en tanto, contravienen norma imperativa, por se no surÍen
efecto jurídico alguno, como tal, deben consrUerarse como no puestas.

I. ACTO CUYA INSCRIPGIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

se solicita la inscripción de la transferencia de prop¡edad respecto de los
inmuebles inscritos en las partidas registrales N'11189s9 (80%) y
N"1128729 del Registro de Predios de la Zona Registral No, Xil-sede
Arequipa, en mérito al Anticipo de Legltima otorgado por la soc¡edad
conyugal conformada por carlos Ricketts Rey de castro y Edith chopitea
Bellatin de Ricketts a favor de sus hijos: Mary Anne, Richard Neville

rew y John Frederick Winston Ricketts Chopitea.

ra ello se presentan los siguientes documentos:
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a) Rogatoria que consta en la solicitud de inscripción.
b) Copia simple del D.N.l.  delapelante.
.) 

:_1T::):11'fg:^^*,_11j.:ritrr? púbrica de Anticipo de Lesítima
g1:ls^11"_p."-l carlos Ric.ketts Rey de b;;t. y ro¡t'n'óñJpit";;j;Yil';:
Ricketts a favor de s.us hrjor wary nnne, Richard Neviile Andrew y JohnFrederick winston Ricketts chopitea, de fecha 20 de diciembre del 2006.r r v r e  v 9 t  é v v u .

9:"Pli::yi"?9:_ d1 las partidas de nacim¡ento 
-oé-ió, 

n¡o" de los'  I  r u v e  v s  t v -

f,?,*'f*::; y.y. Al.n", Richard Neviile Andrew 
-v'Jtr,n 

FrederickWinston Ricketts Chopitea.
e) Escritos de subsanación.
f) copia legarizada notariarmente der DNr de Mary Anne Juria M. RickettsChopitea.
g) copia legalizada notariarmente der ¡e9ibo de pago der impuesto prediarcorrespondiente al cuarto trimestre del año 20d6.-
h) copias legarizadas notarialmente de.l recibo de pago der impuesto predialcorrespondientes al primer, segundo, tercer V'"ri"rto trimestre del año2007.
i) copia legalizada notarialmente de la declaración jurada del autovalúocorrespondiente al año 2007.
j) Recurso de apelación,

DECISIÓN ITVIPUGNADA

\ '

I
lnterpone recurso de aperación carros Gómez de ra Torre Rivera, en contrade la observación formurada por er Registrador púbrico, Dr. Derni cuadrosEscobedo, que expresa lo sigüiente:
" (...)
2.-AN/LLISIS:
2'1' En base a Ia subssnación presentada se determina que persiste er ¡runto 2.r de raobservacién anterior en el s-intido q"" iit contrato adjunto se indica que el derechoqlue correspondería a carlos Humberto Aleiandro lí¡clretts cioprtea se encuentracomprendído en ros derechos otorgados a ros anticip"i"i uli y Richard Rickeuschopitea, y que u:a ve: failecidi oqi"l ,, derechá se redisíribuirá entre tos 03hermanos anticipados. Asimismo, ," indi"o en ra mismn cráusuta que ra parte quecorresponde a carros.Humberto Alejandro 

licketls chopi|":o ,o podrá ser vendida,sino transferida a sus hijos Dereck y i{im Ricketts Vargas.

Ey ese sentido, se informa que dicha cráusura es ambigua y contradictoria, debiendootorgarse el instrumento de aclaración pertinente al caso.

2'2' Asimismo, persiste er punto 2.2 en er sentido que corresponde a ios registradoresrequerir que se acredite 
?t !os: der impuesto prei¡ar de todá er aiño en que se rearizó ratransferencia, por ende- debera ad¡unúr copia legalízada o fedateada de la DeclarqciónJurada de Autovalúo, Hoja Resumu y anl'n""ibo de pago del Impuesto prediar der año,2006 (Ier, 2do, 3er_trimettre) ya qie ros docurnentos presentados se reJieren ar año2007. (Art. 7 det D. Leg tZO, máaifrcado por Ley 22616 y D. Leg, 952).
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El 80% de los derechos y acciones sobre dicho inmuebre pertenecen a raconformada por carros Ricketts Rey de castro r eoiin órropiteade Ricketts. (asiénto C0004).

V. PLANTEAMIENTO DE LA CUESNÓN

(...)".

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

El apelante sustenta su recurso de apelación en los siguientes argumentos:

a) Que, la voluntad de las partes establecida en forma expresa entre losotorgantes del anticipo de legítima, debe interpretarse de acuerdo a lasnormas y reglas de la lógica. señala que ia intención clara de rásmismas, es establecer que se anticipa un inmueble a favor de losherederos forzosos y que dicho trashdb se real¡ia ¡ájo ro* principios dÁla buena fe.
b) Agrega que la constancia que aparece en cuanto a que en ros derechosque anticipan a Mary Anne y Richard Neville Andreü Ricketts cnop¡tááestá ,comprendido el derecho que correspondería su hermano es lamanifestación de voluntad del otorgante, y que va a ser cumplida por loshermanos, lo cual sostiene, no eJmateria de calificación ni'¡nscñpc¡on,por cuanto es una constancia que a futuro tendrán en cuenta los que hanrecibido en beneficio el inmuebie.
c) Por último, respecto al pago del impuesto predial der año 2006,manifiesta que ar haber acreditado er pago oet impuáito predial der año2007 se ha tenido que cumprir con ra obrigación dei ano 2006.

ANTECEDENTE REGISTRAL

Los inmuebles materia del anticipo de legítima que nos ocupa son lossiguientes:

-_En.la part ida registral N'112g72g del Registro de predios de la ZonaRegistral No. Xll-sede Arequipa, se encuentra inscrito el derecho depropiedad de la sociedad conyugal conformaoa por óarlos Ricketti návdg-Qa,stro y Edith chopitea oe it¡ót<etts, sobre elfúndo rústico signado conel N" 302, ubicado en ra calre Luna pizarro de la uro. Detvallecito.

- jn. la part ida registral N"111ggsg del Registro de predios de la ZonaRegistral No. Xlr-sede Arequip", ,e-en"rentra inscrito er terreno urbanocon frente al Portal.e Frores signado con los Nros. 1t8 y tzo, ubicado eneldistrito de Cercado
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VI. ANALISIS

1' Mediante el tÍtulo apelado se solicita. la inscripción de ta transferencia depropiedad respecto de los inmuebles inscritos en las partidas registrales N.11 18959 (80%) y N' 1 129729 oel ñegistro oe preJ¡o5 de ra Zona RegistralNo' Xll-sede Arequipa, en mei¡io at Antícipo de Legítima contenida en taescritura pública de fecha 20 de diciembre del2006.

A tal efecto, "" 
1llrlJa.ra correspondiente e¡glitura púbrica otorgada por rasociedad conyugar.conformad" po,. carros nicrétts h", o" castro y Edithchopitea Betatin de Rickettr "'-iáuo, de sus hijos: Mary Anne, RichardNevite Andrew y John rreoer¡c[ w¡nston Ricketts chopitea.

De dicho documento, cráusura segunda, se advierte que son materia deAnticipo de Legítíma: 
--.

"L Los derechos sobre er inmuebre de portar de Flores rIE-120, cercqdo, en rassi guientes proporciones 6 A%o) :
a) Para Mary Anne Rickett: chopitea er I0% de doña Edith chopilea Beilatin, y el26.50% de los derechos de don tartos-Ricketts Rey i" CÁtrl.'b) Para Richard Nevilre Andrew nx:i"tÁ chopitea a ils'óü de bs derechos de donCqrlos Ricketts Rey de Castro.
c) Para John Frederick 'winston 

Rickeus chopitea et tl.sL% de los derechos de donCarlos Ricketts Rey de Castro.
2' Los derechos sobre el inmueble de calle Luna Pizarro M i02, vallecito, (100%o) en las,, siguientes proporciones:

1). P_ara Mary Anne Ricketts Chopitea el 37.5%.
b) Para Richqrd Neviile Andret'R¡"iiri, Ciáp¡tea et 37.5o/o.c) Para John Frederick Wnston nicketÁ óiípit"o et 25%(. ..) "

A regfón seguido se_ señala: '... ,Se deja.constancia, que en los derechos que seanticipan a Mary Anne Ricketts chopiten y iichard Nevilk Án¿ri* n¡ar"u, chopitea, seencuentra comprendido el .derecho qr" ,árr"rpondería a su hermano carros HumbenoAlejandro Ricketts clority qrr"i po)- ,,u incopocidad no puede administrar bienescomprometiéndose ambos herntanos á sostenerlo mientras viva y una vez fallecido, suderecho se redistribuirá entre tos trisi";;;;;,;t anticipados...,,. (negritanuestrd.

RESOLUCIÓN NRO. 01 9-2OO8.SUNARP.TR.A

lnterviene como ponelt"^^u_r 
_V_ocar (s) Girmer Mamifo Aguirar, autorizadomed ia nte Reso rució n N' 23e-200 ?-sü í,¡Áñ pñr ili' ib]r i.l oo z.

, ¡ P Í f - t . , , .  
! !  , .  ¡  v v r  ' v '  t L ' 1 v v t  ,

ñft'"' 
',\t 

?e. lo expuesto y análisis del caso, a criterio de esta sala las cuestiones a(S{5,, ., . \i\\d"tenninar son tás siguientes:
tn 

" ,r,:¡eJFj! ^
n,-¿# 3) gfroc.eoe ta inscripción der anticipo de regítima submateria?''.,,Xta' o) 

l,;:$i::",i:t111:l RT" 9"l];É"t"'üdiar der año 2006, conrormea lo estabtecido por et beóreto r_ágiJátivo ssz.
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Este extremo es materia de obseruación por parte der Registrador (punto2.1')' al sostener que dicha cráusura es am'bigua y contáictoria, y; que portanto, el apelante cJebe cumprir con presentar la respectiva escrituraaclaratoria.

Al respecto, debe tenerse presente que conforme al artículo g31o delcódigo civil, "ras donaciones'u otras riberaridades qrue, por caarquier título, hayanrecibtdo del causante s.alt herederos forzosos, se consideiarái como anticioo de herenciapara el efecto de colacionarse, salvo dispensa de aqué\,,.1

correlacionando esta rorma regar con"ro expuesto anteriormente, podemosconctuir con césar Fernándel Arcez, qu'e et ;i¿i;; de herencia noconstituye una figura propia e independ'¡ente de otr"i nbur"s, por cuanto ellegislador se refirió a eila sóro 
'con 

er objeto áe iün¡r¡car que éstaconfiguraba o tenía los efectos de una suerte de adeÉnto de lo que alheredero le iba a conesponder como parte de su hijuera o acervohereditario

Es decir, el.anticipo de herencia, es el efecto jurídico que rearmente debentener las donaciones hechas por er causante en vida a arguno de susherederos forzosos, de tar manbra que ra proporción dára regítima que rescorresponde a todos ros herederos fozosos no se vea afectada.

Ello teniendo en cuenta que ra regítima, es en rigor, un derecho a favor de
:¡"To?. parientes que (saivo ros Jasos excepcionares de desheredación ode indignidad), se expresa normalmente en una particifácion determinada
!e.la herencia, pero pa.ticipación a ra que es 

'ilamaáo 
no por deracióntestamentaria, ni tampoco por deración 

'.u""roiiá 
i"ü"r, sino atribuciónprevalente que ra rey destina a favor de.ciertos p"ri"niér, aunque no hayatestamento, como por ejemplo, al abrirse slces¡On ab intestato, se

legcubre que uno de los hijos'ha sido favorecido como donatar¡o con másde lo que, a su vez, al causánte le estaba vedado.

pic.Lo esto, podemos 
. concruir que ra regítima como derecho de roslegitimarios puede ser lesionaaa tanlo por testamento, es decir medianteacto.. morfis causa, como por donaciones u otras liberatidades, es decirmediante actos realízados en vida.

1 El artlculo 7750 del coo'g" "'t*" 1936 señalaba que: " Toda donación o liberalidad que, por cualquiertítulo' hayan recibido loé ni¡os o o"t"ánJi"ntü se reputará. anticipo de herencia, para er efecto oecolacionarse' salvo dispensa del causanteJ.Fóiio qu"p"r" er caso que nos ocupa, cuar es ra donación
" ;:"-:ifit:.: 

un descendient", ro" ""ráni";;ü; vertiremos respecio aáiboc6o civirde 1e84, te son'En Revista Themis. pUCp. Edición de aniversario. pág. 109.

RESOLUCIÓH ¡¡NO. OI9.2OO8-SUNARP.TR-A
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Por tanto, tenemos que aun cuando de.ordinario, ros otorgantes denominena un acto jurídico como. anticipo d, t"gii;i";';;;;io" de herencia, enrearidad y en apricación der pr¡-ñ¡p¡á que en ra cerebraóión de contratos nose está a ros que ras partás io'-Jánominan, sinol rá qr" fruye de susestipulaciones, tenemos que en este supuesto estamos ante un verdaderocontrato de donacíón, er mism". il; poi habers" ."r"oi"oo por er donante(causante "n u,oll,:i1uor o" arffi de sus r,"iáo"iüiorzosos, tendrá rosefectos de un anticipo.de nerenü, jara efecto, o"l" "or"ción respectiva, y
;l:i,li: :: ':XT:'tr 5,.iJ["":nliesítima d;" É;ñsponde a todos v
Por otro rado, ra coración se basa en ra idea-de que cuando una personarealiza una donación a uno d" J; hlreoeros fozosos, no tiene ta intenciónde favorecerro sino más bien oé-aoltantarre su parte de ra herencia. portanto, dicha r¡gur1,:l'!¡ca imór¡cá áüi"g"l " ra herencia propiamente dicha,todas las liberalid3d?.,otorgá.das óür "r causante en vida a sus herederosforzosos, a fin de restaolecJr t" ,éü]ü"0 entre etiós. 

"-

En ese sentido, es posibre sostener que si bien mediante ef anticipo delegitima submateria'"u lno¡"á;;;',se 
.e¡!á otorgando en aderanto deherencia a ros hijos rraarv nnne iñigr9 n¡ctetis éioiitea ra parre que recorrespondería a carros Humberto Arejandro Ri.ñ;il'chopitea, efro noquiere decir que se estaría exctuyeñoo o privando a éste de participar de ra

E:X'il:'"fl"r#,=urotn"n¡toié", 
-ói"I 

""" es un derecho '"*p*!á*"niJ

cabe señalar al respecto que a pesar de existir un anticipo de herenciainscrito, at ron.::i:_ 
9.," .," .p[ii,r" a" ta ,uórr¡On, tos herederosanticipados deberán restituir "r "áuo-ár oe u nérencia'lJ, oi"n". o varoresrecibidos de tos padres a tftufo giatuio.

Es decir, en este -cgso, ar coracionar.ros bienes anticipados en ra masahereditaria, se tendría qr" rrJ¡rtiiüut e*t" "^id ro; ü;&eros fozosos delos anticipantes, entre ros "u"¡é*".. encuentra a fos cuatro hijos de rosmlsmos' pudiendo. mejorar éstos a cualquier" áu-á[á" o en su caso,disponer de su tercio oé liuie ái.óá"t¡on.

El apelante señara que en cuanto a ro sostenido por ros anticipantesrespecto a que dentro de ros oerecr,os que se anticipan a ros hermanosMary Anne v Richard Nevite;;;;; e.stá comprendido er derecho decarlos Humberto Arejandro,'Lr"rl'i.r.n¡festac¡ón-dé'la- 
voruntad de rosotorgantes y que va a ser cumprida por fos rrermános "It". mencionados,agregando que eilo no es materia dé carificación ni inscripción, por cuantoconstituye una consta.ncia qüá á ilturo tendrán "n "rJnt" ros que hanrecibido en beneficio elcitadó *ti"ip..

P á g i n a 6 d e l l
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este orden de ideas, es posible concluir que lo manifestado por el
respecto que la cláusula segunda de la escritura pública de

de Legitima es ambigua y contradictoria, no es correcto, no siendo
por tanto presentar escritura aclaratoria alguna.

Por otro lado, en el punto 2.1. de la observación apelada también se señala
que la parte que corresponde a Carlos Humberto Alejandro Ricketts
Chopitea no podrá ser vendida, sino transferida a sus hijos Dereck y Kim
Ricketts Vargas.

Sin embargo, revisada la cláusula respectiva (segunda) en cuanto a este
punto, es posible advertir que en el penúltimo párrafo de la misma se
señafa: "... Asimismo, este anticipo se otorga con la condición expresa de que la parte
que corresponde a John Frederick ynnsbn Rickefrs Chopitea, no podrá ser vendida, sino
transferida a sus hijos Dereck Ricketts Yargas y Kim Ricketts Vargas ... " (negrita nuestra).

Por tanto, como es de'verse del pánafo antes citado la limitación al
ejercicio del derecho de propiedad fue impuesta a John Frederick
Winston Ricketts Chopitea.

Sin perjuicio de ello, este colegiado considera necesario pronunciarse al
respecto, en el sentido de verificar si efectivamente procede imponer
limitaciones alderecho de propiedad de uno de los anticipados.

Los artículos 923 al 928 del Código Civil contienen las disposiciones
relativas al derecho de propiedad. Et artículo 923 establecli "La propiedad es
el poder iurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Deje ejercerse
en armonía con el interés social y dentro de los limites de la ley".

El artículo 925 del mismo cuerpo legal se refiere a las restricciones legales
de la propiedad, señalando que las restricciones legales de la propiedad
establecidas por causa de necesidad y utilidad publica o de interés social

pueden modificarse ni suprimirse por acto jurídico.

Asimismo, en el artículo 926 se contemplan las restricciones de la
propiedad establecidas por pacto, disponiendo que "/as resfrlcciones de la
propiedad esfab/ecidas por pacto para que su¡tan efecto respecfo de
terceros, deben inscribirse en el registro respectivo".
Lucrecia Maich Von Humboldt3 comenta respecto a este artícuro ro-{i'' 
siguienle: "Esta nonna no tiene precedentes en et Código qnterior y esta destinada a

' resolver el problenra de la oponibitidad a terceros de las restricciones a la propiedad
acordadas por las psrtes. La ratio legis es muy clara: las partes ¡nientras no vulnerm

3 nEvoREDO DE DEBAKEY, Delia (Compiladora). Exposición de Motivos y comentarios. Tomo V. Lima,
1988, "da Edición. Pag. 175.
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nonnas imperativas de la ley, pueden acordctr restricciones al derecho de propiedad o a suejercicio, es decir ", "p-::", ir::r-partes surge del convenio. ¿niro U¡", para evitar uneventuol fraude o simiración frente a tercerás, que podrían verse perjudicados por estas,;::::;::::,"':",?:f:S: 
4ynn *y*itf1 en et Registro respectivo, de ro cuat se

\'\f^rrrende que esta norma s" opti"a,""',"'""íi""Zr,;L;;í:;'":^:Ti:#:':;,:.e,,to cuat se
i. c , 131)"nte 

/FFor otro lado, dentro de las Disposiciones Generales del Libro de los
#":n:*"",:ffi:::,"i"jfi::i*f'y,'^"::lyll9:-gu"e|.artícu|oB82co ntiene e r p ri ncipio de I i be rrá o " " ñái"nuJüii i i iJn"i# d; ;:, ::' 

ro 
rz"ii

i:&' f:í":ffi':?,""' 
I m e n te r a p ro n n iL i o, a " "i "j u ná)-á'g o *,, s a tvo q u e

RESOLUCóN NRO. OI9-2008-SUNARP.TR-A

\

Es decir' no podrá establecerse contractualmente la prohibición (absoluta)de enajenar o gravar. sin embargo, no existe impedimento regar paraestabrecer contractuarmente restricáone" _ no ñ.niü,.,on"r_ a ra facurtadde enajenar o gray.ar. eor e¡empro, restrícc¡one's temporares (que estaránvigentes por un tiempo oéterminaco), o ,értrió.¡án"s referidas a rosrequisitos para 
. enajenar _o gravar (tares "o'',o ra exigencia del

::H?it't'ento 
del un ex-cónvr!" p"ra poder enajenar et bién qr. ru*

9' consideramos entonces que a fin de determinar el contenido del artículo926 del código cryjt -J.ooá u"= lu" no podemos ignorar su presencia ennuestra norma sustantiva- resulü necesario analízar los alcances de laprohibición contenida en er artícuro gaz ¿er ñ¡smo cuerpo regaf,mencionado en párrafos anteriores.

Para el análisis del termin o "prohibición" 
utilizado en el arffculo gg2 delcódigo sustantivo, recu'imos á la ooctr¡n" é..páñáu a fin de obtener unadefinición jurídica. peña Bern.ro" o" o;i¿..;Háil qu", en sentido rato,las prohibiciones 

. de ¿isponér son, .cuaresquieia 
rimitaciones der 7usdisponendi de un derecho iuO.¡etivá,,.

Agrega, que se crasifican, por er arcance de ra prohibición, en cuanto a ras':ffiTE*"":,.'1T1"J,^:l ::1"^ 4 oi'p"'i.¡0" ;Jo.ilü ansorutamente, os i m pr eme nte se "is_: ! ¡;f ; üi:,.¡ü;' !JJ"ü:::'i":i::lilñll"..lli" ; lcíerta persona, cumptimibnto oe'"JnJi"¡on"*,' "rci.-grt" úrtimo supuestopodrÍa estar crasificado, en ."ntioo estricto, o"nt.-0" ras ilamadas"restricciones 
o limitaciones".

En este orden de ideas, si utilizamos el término prohibición en su sentído' lato, teniendo en cuenta ra protácció.n al principio generar de ribertad deenajenación, podemos concrüir que er artícuro aaz o? nuestro código civil-4 pEÑA te*Notoo ogiJrno!, 
.rr,|an-r.er. Derectros-Reares. Derecho Hipotecario. Tercera Edición.Tomo ttt. Centro de Estudios negistrates. üáifi0, iisg. pag, 314.
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no admite er estabrecimiento de ningún típo de restricción, sea éstaabsoluta o relativa, a ras facurtades de enajenar o grru"r, sarvo que ra rey ropermita.

En el caso sub análisis, ros anticipantes pretendieron estabtecer unalimitación at derecho de propied"J á'" uno oL ;:;ü;;, John Frederickwinston Ricketts .ctropimá; sin-embargo, "oniórln'" 
-ar 

anárisis de rosartículos antes citados eiro no'es aom¡siut{ pu", "onir"viene er art. gg2 delcódigo civil, er cuar proteg" un ¡ntáiás superior de que ros bienes circurenlibremente en el mercadó, de manera gue el pacto contra una normaimperativau, per se, (evien" én ¡náiicaz, pues no genera efecto jurídicoalguno, toda vez, que se trata de un mandato regar que debe sernecesariamene cumplido., sln que pueda expresame v¿li¿amente voluntaddistinta o contrario a elia. por'coniiguiente, ¿e¡e consigerarse como nopuesta, teniendo en cuenta lo señalado en eiArtícu lo 1716 del código civil.
siendo ello así, corresponde revocar er punto 2.1. de ra observaciónapelada.

El artículo 70 de ra Ley de Tributación Municip?r (o. Leg. No 776), según ramodificación efectuada mediante oecreto Legisrativo No gs2, estabrece rosiguiente:

','!:.I:Ít!ryd?u: 
, Notarios púbricos debe,rán requeyir.que se acredite er pago de rostmpuestos señalados en ros incisos a), b) y "), o qui ohai "i *i"ln precedente, en roscasos que se transfieran los bienes gravados condichos impuestos,--para la inscripción oformalización de actos iurídicos. 9Z "ri["ra, de ra acreáituc¡ón'ha pago se rimita alejercicio fiscal en que se ele:tuó a oíi'qu" se pretende inscribir o formarizar, aúncuando los períodos de vencimiento no se huiieran praducido.,, (negrito nuestra).

Respecto a ra acred.itación_ der pago der impuesto prediar, conforme arartículo gtosado en er párraro ántár¡üi, así como oer leno precedente deobservancia obrioatoría aprooaoó'-en er octavo preno der rribunalRegistrals, debe acreditarse ui-ó"go der íntegro der impuesto anual

la^og:g" civit. Arr. u o"',,*"ffi,nur.

;"?:ÍlX?i*ffi"ilJ.- 
t"') úá ü"irción resotutoria irrcita y ra rísica y juríd¡camente imposibre se

; fi*H::,$r::;ilo'"""s 
municipales son' exclusivamente, tos sisuientes:

b) lmpuesto de Alcabala.
c) lmpuesto al patrimonio Vehicular.( . . . )
o Sexto Precedente
AcREDlrAclÓH oel PA-cg g-EL tMpuEsro pREDTAL, ALcABALA y AL pATRrMoNro vEHrcuLAR"f#fffr5l|i"Siltf;ij*"t-'".?,!;iio, "ái*;'; ¡;;;t¡ü¿n áiip,""t" por er D. Les. No g52,

criterio sustentado en la Resoruiion N; ¿!ilzoo4-suNAR'_TR-L der 23 de jurio de 2004.
p á g i n a g d e l l
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n consecuencia, para er caso submateria_ es necesarío que se presente
:.['f"";"*:f::,1*^'T.,,p'_ oIñ;;' f i'"9ii* ü #" 2006, eno aereeto de veriricar ér paso d"t i;;ü;i" oi"#l'.1,ü',iil,Ji|.

RESOLUCIÓN NRO. 019-2OO8,SUNARP-TR.A

correspondiente al año (ejercicio fiscal) en que se efectuó la transferencia,consecuentemente, debe acreditarse'er pJéó ;;l;J"'"r ejercicio fiscal2006, con cualquiera de ros ootumenios a que se refiere er numerar 5.1e dela directiva N" 011-2003-suNARp/éñ aprobada por Resorución N. 4g2_2003-5UNARP/SN, dado que ta tánsierencia operó el20.12.2006.
Por tanto, debe darse cumprimiento a ro dispuesto por er artícuro 70 delDecreto Legisrativo N" 276; ;;;eJil¿-nooru er pego der impuesto prediar delaño correspondiente a la transterénóque en ercaso derrturo venido "n n,"iX :J..¿HilJ"1, li?il1"-iiü?,.''",
A tal efecto, el apelante ha adjuntado copia legalizada notarialmente delrecibo de pago del impuesto préJi"iünespondiente al cuarto trimestre del
i:. 3996 y copias tesatizada" ;"i;;;ñ;;ü;;t 

"r.""joo 
de paso delrmpuesto prediar correspondientes ar. primer, ,"guno-;, tercer y cuartotrimestre der año.2o07, "rgr*ántaoo que'"i-ñ;;e cancerado rosperiodos del año 2?ol,es o6v¡o-qu" ror'der año áóóo'n" se encuentraíntegramente cancelados. 

'-- r--

sin embargo, ra norma es ctara ar afirmar que ra acreditación der impuestopredíal está referida ar ejercic¡o r¡scar en que se efectúo er acto que sepretende inscribir, habiéndose senataoo ya' por "r-ii¡ounur Registrar quedicha acreditacíón debe erectuaÁé- üIp""to der integro der año fiscar.

: trañfer;;;:'* 
"' Pqvu ue¡ Inregro del ¡mpuesto anual correspondienie al año en qrá "á "r""i"o'a

iqli"rfif-:ilr1?111"-.tii:tiilÉAinod¡ncado 
er Art. s.3 de ra Directiva Nq 011-2003 aprobada por

unreflo sustentado en ra Resorución No 45G2004_sUNAR'_TR_L der 23 de jutio de 2004.c) El ejercicio fiscat cuvo oago debe acreo,talié'er oe la_fecna.d-ei;;;;;;qr" no renga fecha cierta." criterio sustenrado en rá_nesor-u-J¿i-ñ;ffi;dü:suNARp_TR_L 
oer 2i de ¡urio de 2004.

' 5.1 Forma de acredltar el pago de Ios ¡mpuesto"Para los efectos de ta cdifilac]ó-1ÉF1i;i;Hi'r!"o ¿".ro, ¡rpuestos prediar, de Arcabara y ar parrimonio
ál'i3T3[Íi.,X8li::.ffiXTff' á'ti"üJ o i"r'óái[t" r-"gi,ráiu;ñ;iid,-*l'"","0¡tará con cuaresquiera
a) urig¡nal del comprobante de pago conespondiente;b) Copia tegatizada notariatmente óut "ompio-oaiiiá o" prgo respectivo;"1"t3Üi,ÍflJ:mprobante o" p"éüütuniffiáio} "" i"oát",i"1" liráiquier órsano Desconcentrado de
d) La inserción del comorobante.de pago en la escritura pública;e) constancia o reoorte informeti"ó á"i'" áü"rio"u*o"oio" póiia urun¡c¡paricrad conespond¡ente.En el caso del lmouesto pr"o¡"i, ¡" óÑ;;#; ieporte informát¡lo, ""'ü"i""crerá referida a todos tospredios del contribuvente ubicadoi;iñ;ñripción,rerritori;i; 

;;$*tiva Municiparidad, sarvoil;�[HfJ;J[:"'Éfl"T,x[::i:]f::;"ffi#lios r'¡o." i"q,¡áá'i.iJ'Jn u *n.tuncia o reporre se
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Siendo elto asi, debe procederse ¿ro rm u I a d a p q, ", n" g ¡!i."-i",,". "T ñff 3flffi ;',.#:F ái,ii,?# s e rva c i ó n
12' Finarmente, en ro_q,r"...". refiere a_ra. obrigación def Tribunal Registrar de

pronunciarse sg,fre ia r¡qu¡oac¡áñ¿u a*r"Jno"-üg;"L,"s efectuada por el
Resisrrador nubr¡co,-esi'a'ü;":I'J;o. "f urtiüá-o;;'j,,h" párrafo der artícuro;::,*"LtHrU::L::¡;fl i1;'**:?''J?:,;llp.,oá'e,"rp1"1i,.,
Estando a to 

.lcoldado por unanimidad, y oontandresolver disouesta- t"áiánü' iesoluc¡ón del p'"1'-9o'-1 
prorroga paraResisrrar N"',120_?00;_süñitpff ;;, ilJnJ,=iiT?llr8ii i::;gS:H:3;i::,ff ibüf;li,%I8üih#;,fT"#:";"cá,suprenteoesignaoo

vtf. RESgLUCtóN

REVOGAR el
::ride";il1i^ii:{-liffi liJ1l'*;!i,i,;;,22,3'#:f ::.:l¿TH:a los fundamentoó "-pi.üi"lln "r ";¿ri;;; iá,i 'or"runte Resorución.

Regístrese y comuníquese.

RESOLUCIÓN NRO. 01 9-2008-SUNARP.TR.A

JOR S TAPIA PALACIOS.  , \ . : " t ¡ '  ^  
- , : - - -  I ^ r l r { f A L A U I

1ii:i, .- rrestdente de la euinta Saladetrribunat n"é¡iii"i
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